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TEMA Traslado solicitud de nulidad 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 468   

 

El 4 de agosto de 2021 el apoderado de la DEMANDANTE vía correo electrónico 

presentó solicitud de nulidad por indebida notificación.   

 

Conforme lo dispone el inciso tercero del artículo 134 del CGP, aplicable a los 

asuntos laborales por remisión del artículo 145 del CPT y SS, “El juez resolverá la solicitud 

de nulidad previo traslado, decreto y practica de pruebas que fueren necesarias”. 

 

Conforme lo antelado, se procede a correr traslado de la solicitud de nulidad procesal 

presentada por el apoderado de la PARTE DEMANDANTE a los demandados.  
 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a los demandados de la solicitud de nulidad 

presentada por el apoderado judicial de la señora MARIA EUGENIA SOLÓRZANO 

TABARES. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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